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mero &l/1m, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en SUB
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. E'E. muchos aAos:
Madrid, 16 de diciembre de 1983.-P. D.. el Secretario general

para Asuntos.de Personal y Acción Social, Federico Michavila
PaJlarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Pol1tica de Defensa y General
Dir.ector "de ~utilado8 de Guerra por la Patrie..

6072 ORDEN de 14 de febrero de 1984 por la que se au
toriza a la firma _Editorial Paraninfo, S. A ... , el
régimen de trofico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de papel de impresión y escritu
ra, y la exportación de libros y diccionarios.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el eX~

pediente promovido por 'la Empresa .Editorial Paraninfo, So
ciedad Anónima'", solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación ae papel de im·
presión y escritura. y la exportación de libros y diccionarios,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado I propuesto por
la Direc;ci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Editorial Paraninfo, S. A.-, con do·
micilio en calle Magallanes, número 25, Madrid, y NIF A-2B
395938.

Segundo.-Las mercancía.s de importación serán las siguien·
tes:

1. 'Papel de impresión y escritura, 'de edición con" un con
tenido igual o ¡nteriro al 5 por 100 de pasta mecánica, con
un gramaje de 65-150 gr/m2, color blanco. P. E. 48.01.80.

1.1 Offset pigmentado.
1.2 Offset no Pigmentad?

2. PaPel de impresión y escritura. con un 40 por 100 o me
nos de pasta mecániea, y más del 5 por 100 de ésta, con un
65-150 gr'm2, blanco. P. E. 48.01.81.1.

2.1 Pigmentado.
2:2 No pigmentado.

Tercero.-Los productos de .exportación serán, los' siguientes:

1) Diccionariós tecnológicos plurilingües, libros en lenguas
extranjeras o muertas, libros en lenguas hispánicas, impresos
en países de habla española o portuguesa. P. E. 49.01.00.1.

Cuarto.-Aefectos contables se e,stablece lo s'igulente:

a) Para las mercancias utllizade.s en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: .Por cada lOO kilogramos de mer·
cancía realmente contenida en la elaboración del producto ex
portado. pe podrán importar COI. franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta dead.miBlón temporal, o Be devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,65 kilogramos de las mercancías anteriromente des
critas._

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancfa realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado, se podrán
importar, con franquicia arancelasia, o se datarán en cuenta
de admisión tempoNI. o se devoIveJán 10B derechos arancela
rios, segun el sistema a 'que .se acoja el interesado, 125 kilogra
mos de las mercancías anteriormente descritas. ,

bl Se consideran pérdidas:

- Para las meroanc1as utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de sub-
productos adeudables por la P. E. 47.02.19. '

- Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre
sas en bobinas: El 20 por lOO, en concepto de su\,?productos adeu
dables por la P. E. 47.02.

el El interesado queda obligado a pre,sentar ante la Adua
na de exportación. cuando hubiere declarado que los productos
• exportar han lIido impresos en rotativas de bobinas, un tro
zo de papel de la mlsme. calidad, con la impresión correS}:lon
diente a la manufactura exportable y de tamaño tal -por ejem
plo, de 4 a 6 m.-, que garanticen que su impresión sólo ha
podido efectuarse sobre papel en bobine.s.

d} El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera- de exportación y en la --correspondiente hoja
de detalle, por reda producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
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fiscal, asi como calidades, tipos. (acabados, _colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación). -dimensione!l: y
damAs características que las identifiquen y distingan de otras
similares. y que _en _cualquier caso deberá coincidir, respecti
vamente. con las mercanc1as, ~previamente importadas, o que
en su compensación se importen posteriormente. a fin de que
la Aduana, habida cuenta dt. tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondien·
te Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
. años, 6. partir de la fecha de su .publicación en el .Boletín Ofi

cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad. y ad
juntando, la documentaciÓn exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países' de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino dejas eXl;)ortaciones
serán aquellos eón los que España mantiene, asim1smo, rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
time. oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen· de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ,

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años: si bien, para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de -la Presidencia del Gobierno, de 20
de noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Mi
nisterio de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

En el .sistema de reposición con franquicia arancelaria- el
plazo pat'a solicitr las importaciones será de un año a partir
de la fecha de le.s exportaciones respectivas.segÍlIJ, lo estable
cido en "el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975. ' .
- Las cantidades de mercanctas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo,
o en parte, sin más limitación que el "'Cumplimiento del ~lazo

para solicitarlas._. ,
En el sistema' de devolución de derechos el plazo dentro del

cual ha -de realizarse la transformación o incorporación y eX-
portación de las mercancias será de seis meses:: _

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente decle.racióno
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de' exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspondientes' cRsille.s, tanto de la declaración o licen·
cía de importación. como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por· la
que se le otorgó el mismo.' .

Noveno:-Las mercancías tinportadas en régimen ~e tr~fico
de perfeccionamiento activo, así como los' productos terminados
exportables quedarAn sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria "f de devolución de derechos. las exporte.ciones que se
hayan efectuado desde elIde mayo de 1983, ·hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en )a restante documentación aduanera de despacho Ia- re
ferencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el .Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.--Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté CO'Dtemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se dert-
va de las siguientes qisposic1ones: ""

_ Decreto l4.92/1975 (.BoleUn Oficial del Estado'" núme
ro 165).

_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282),

_ Orden del Ministerio de Hacienda, de 21 de febrero de
1976 (.BoleUn Oficial del Estado- nú.nlero 53),

_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado," número 53) .

_ Circular de la Dirección General de Aduanas de I de
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77),

Duodécimo.-La Dirección General' de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectol.
Dios· guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1984.-P.' D., el Director general de

Exportación, Apelon10 Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Ex.portación.


